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MINUTA 

COMISiÓN PROVISIONAL PARA VIGILAR 
LA OPORTUNA INTEGRACiÓN DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES 

DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
QUINTA SESiÓN URGENTE 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:20 horas del 5 de febrero de 

2015, en la sede del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), sito en la calle de 

Huizaches número 25, colonia Rancho los Colorines, código postal 14386, delegación 

Tlalpan, dio inicio la Quinta Sesión Urgente de la Comisión Provisional para Vigilar la 

Oportuna Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Comisión). 

Al encontrarse presentes las Consejeras Electorales Oiga González Martínez, Gabriela 

Wílliams Salazar y el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda, Presidente de la 

Comisión, se integró el quorum respectivo, por lo que la Presidencia declaró abierta la 

sesión. Así mismo, se anunció la asistencia de los representantes de los partidos 

políticos Nueva Alianza, Herandeny Sánchez Saucedo y Encuentro Social, José René 
I 

Rivas Valladares; el Secretario Ejecutivo, Rubén Geraldo Venegas; la Directora 

Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral, Delia Guadalupe del Toro ¡(ópe 

y el Contralor General Jorge Alberto Diazconti Villanueva. 

A continuación se sometió a consideración el siguiente: 

Orden del día 

1. Designación del Secretario Técnico de la Comisión Provisional para Vigilar la 

Oportuna Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, con fundamento en el artículo 41, primer párrafo del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

2. Presentación ante la Comisión, de la renuncia del C. Miguel Ángel López Diaz, quien 

ocupaba el cargo de Consejero Electoral Distrital en la Dirección Distrital XXXIV. 
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3. Proyecto de Acuerdo de la Comisión por el que, derivado de la vacante generada en 

la sede Distrital XXXIV; se designa al ciudadano que conforme a la Lista de Reserva 

para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, cubrirá dicha vacante. 

La Presidencia anunció que la representante del Partido Nueva Alianza sugirió que e~ 

el título del documento listado como punto 3, se consignara completo el nombre de la 

Comisión: Por su parte, la Consejera Electoral Oiga González Martínez solicitó que esa 

misma sugerencia se aplicara en el punto 2. Al no existir comentarios adicionales, el 

orden del día se aprobó por unanimidad con las sugerencias mencionadas. 

A continuación se solicitó dispensar la lectura de la documentación correspondiente al 

orden del día, en virtud de haber sido distribuida con anterioridad, lo cual se aprobó por 

unanimidad de votos. 

Acto seguido, se dio cuenta del primer punto del orden del día: 

1. Designación del Secretario Técnico de la Comisión Provisional para Vigilar la 

Oportuna Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, con fundamento en el artículo 41, primer párrafo del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

En desahogo del punto, la Presidencia indicó que sometía a consideración de est 

instancia a designación de Myriam Alarcón Reyes, titular de la Unidad Técnica de 

Archivo, Logística y Apoyo a 6rganos Desconcentrados (UTALAOD). En razón de 

ocupar esa titularidad y sus méritos personales, estimaba que cubría el perfil para 

desempeñarse como Secretaria Técnica de esta Comisión. 

Al no existir intervenciones adicionales, se aprobó la designación de la titular de la 

UTALAOD como Secretaria Técnica de la Comisión, quien se integró a los trabajos de 

esta sesión. 

lIeto seguido, se dio cuenta del segundo punto del orden del día. 
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2. Presentación ante la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Integración 

de los Consejos Distritales, de la renuncia del C. Miguel Ángel López Díaz, quien 

ocupaba el cargo de Consejero Electoral Distrital en la Dirección Distrital XXXIV. 

En desahogo del punto, la Presidencia mencionó que en la documentación remitida a 

los integrantes de la Comisión, se anexó copia del escrito que el propio ciudadano 

dirigió al Consejero Presidente deIIEDF. Documento a través del cual, manifestaba que 

. fue designado Director Jurídico y de Gobierno en la Delegación Iztacalco, y ante ese 

cargo optaba por renunciar a incorporarse como Consejero Distrital. En ese orden de 

ideas, la Comisión se dio por enterada de la renuncia. 

Se estimó pertinente turnar el escrito a la Contraloría General a fin de realizar la 

investigación correspondiente. 

Acto seguido, se dio cuenta del tercer punto del orden del día: 

3. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna 

Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal 

por el que, derivado de la vacante generada en la sede Distrital XXXIV, se designa 

al ciudadano que conforme a la Lista de Reserva para el Proces'o Electoral 

Ordinario 2014-2015, cubrirá dicha vacante. 

En desahogo del punto, la Presidencia precisó que derivado de la renuncia analizada 

en el punto anterior, se proponía la designación del C. Juan Martin Naranjo Téllez, 

quien ocupaba el primer lugar en la lista de reserva y había manifestado su disposición 

para incorporarse al cargo. En su momento fue entrevistado por la Consejera Electoral 

Oiga González Martínez, quien le otorgó calificaciones altas, de manera que se trataba 

de un candidato idóneo. 

La Secretaria Técnica de la Comisión informó haber recibido observaciones de forma al 

documento por parte del Partido Nueva Alianza. 

A continuación y al no existir intervenciones adicionales, la Secretaria Técnica de la 

Comisión consultó en votación económica el siguiente acuerdo, mismo que se aprobó 

por lInanimidad de votos. 
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Se aprueba el Proyecto de Acuerdo de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna 

Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal por el 

que, derivado de la vacante generada en la Sede Distrital XXXIV, se designa al 

ciudadano que conforme a la Lista de Reserva para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015, cubrirá dicha vacante. 

Al haberse agotado los asuntos listados en el orden del día, siendo las 14:28 horas del 

eltrán Miranda 

----------------______________ ~Inte~~s------------~~------------------

CCJcL_ 
C. E. '8~ams Salazar 

sl4? ') J\ 'tl ¡, j 

C. E. Oiga González Martínez 
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